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TEMA 1 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: FASES, PLAZOS Y FORMAS DE 

TERMINACIÓN 

 

Art. 32 LPACAP. Se añade el apartado 5 

(Página 29) 

«5. Cuando como consecuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente 

afectados los servicios y sistemas utilizados para la tramitación de los procedimientos y 

el ejercicio de los derechos de los interesados que prevé la normativa vigente, la 

Administración podrá acordar la ampliación general de plazos de los procedimientos 

administrativos.» 

Modificada por la Disposición final vigésima primera del Real Decreto-ley 6/2022, 

de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan 

Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 

Ucrania. BOE 30/3/2022. 
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TEMA 6 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ORDINARIO 

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

Art. 182.1 

«1. Son inhábiles a efectos procesales los sábados y domingos, los días de fiesta nacional 

y los festivos a efectos laborales en la respectiva Comunidad Autónoma o localidad. 

El Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, podrá habilitar estos días a 

efectos de actuaciones judiciales en aquellos casos no previstos expresamente por las 

leyes». 

Art. 183 

«Serán inhábiles los días del mes de agosto, así como todos los días desde el 24 de 

diciembre hasta el 6 de enero del año siguiente, ambos inclusive, para todas las 

actuaciones judiciales, excepto las que se declaren urgentes por las leyes procesales. No 

obstante, el Consejo General del Poder Judicial, mediante reglamento, podrá habilitarlos 

a efectos de otras actuaciones». 

 

Modificada por la Disposición final primera de la Ley Orgánica 14/2022, de 22 de 

diciembre, de transposición de directivas europeas y otras disposiciones para la 

adaptación de la legislación penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma 

de los delitos contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de 

armas de doble uso. 
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TEMA 7 

PROCEDIMIENTOS CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVOS ESPECIALES 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa. Se modifican los art. 127 ter y 127 quarter 

Procedimientos para la garantía de la unidad de mercado. 

Art. 127 ter. Se modifica el apartado 6. 

«6. Conclusas las actuaciones, el órgano jurisdiccional dictará sentencia en el plazo de 

cinco días. La sentencia estimará el recurso cuando la disposición, la actuación o el acto 

incurrieran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico que afecte a la libertad de 

establecimiento o de circulación, incluida la desviación de poder. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 71, la sentencia que estime el recurso implicará la 

corrección de la conducta infractora, así como el resarcimiento de los daños y perjuicios, 

incluido el lucro cesante, que dicha conducta haya causado. 

El órgano jurisdiccional podrá convocar a las partes a una comparecencia con la finalidad 

de dictar su sentencia de viva voz, exponiendo verbalmente los razonamientos en que 

sustente su decisión, resolviendo sobre los motivos que fundamenten el recurso y la 

oposición y pronunciando su fallo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 68 a 71. 

La no comparecencia de todas o alguna de las partes no impedirá el dictado de la sentencia 

de viva voz. 

En cuanto se refiere a la grabación de la comparecencia y a su documentación, serán 

aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 63. 

Caso de haberse dictado la Sentencia de forma oral, el Secretario judicial expedirá 

certificación que recoja todos los pronunciamientos del fallo, con expresa indicación de 

su firmeza y de la actuación administrativa a que se refiera. Dicha certificación será 

expedida en el plazo máximo de cinco días, notificándose a las partes. La anterior 

certificación se registrará e incorporará al Libro de Sentencias del órgano judicial. El 

soporte videográfico de la comparecencia quedará unido al procedimiento.» 

 

Art. 127 quarter. Se modifican los apartados 1 y 2. 

« «1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá solicitar en su 

escrito de interposición la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, 

así como cualquier otra medida cautelar que asegure la efectividad de la sentencia. La 

solicitud de esta suspensión tendrá carácter excepcional y solo será solicitada en caso de 

entender que es imprescindible por la especial relevancia del supuesto para la libertad de 

establecimiento y circulación.  

2. Solicitada la suspensión de la disposición, acto o resolución impugnados, la misma 

se tramitará en la forma prevista en el capítulo II del título VI, una vez admitido el recurso 

y sin exigencia de afianzamiento de los posibles perjuicios de cualquiera naturaleza que 
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pudieran derivarse. La Administración cuya actuación se haya recurrido podrá solicitar el 

levantamiento de la suspensión durante el plazo de tres meses desde su adopción, siempre 

que acredite que de su mantenimiento pudiera seguirse una perturbación grave de los 

intereses generales o de tercero que el tribunal ponderará en forma circunstanciada.» 

 

Modificados por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre 
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TEMA 8 

LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. CAPACIDAD. 

LEGITIMACIÓN, REPRESENTACIÓN Y DEFENSA 

 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

administrativa. Se añade la letra j al apartado 1 del artículo 19 

(Página 180) 

1. Están legitimados ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo: 

[…] 

j) Para la defensa de los derechos e intereses de las personas víctimas de discriminación 

por orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales, además 

de las personas afectadas y siempre que cuenten con su autorización expresa, estarán 

también legitimados los partidos políticos, las organizaciones sindicales, las 

organizaciones empresariales, las asociaciones profesionales de personas trabajadoras 

autónomas, las asociaciones de personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y 

organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción 

de los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales o de sus 

familias, de acuerdo con lo establecido en la Ley para la igualdad real y efectiva de las 

personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 

Cuando las personas afectadas sean una pluralidad indeterminada o de difícil 

determinación, la legitimación para demandar en juicio la defensa de estos intereses 

difusos corresponderá exclusivamente a los organismos públicos con competencia en la 

materia, a los partidos políticos, las organizaciones sindicales, las organizaciones 

empresariales, las asociaciones profesionales de personas trabajadoras autónomas, las 

asociaciones de personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y organizaciones 

legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción de los derechos 

de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales o de sus familias. 

La persona acosada será la única legitimada en los litigios sobre acoso discriminatorio 

por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o características 

sexuales. 

Modificado por la Disposición Final Cuarta de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para 

la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 

de las personas LGTBI. 
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TEMA 10 

LA PRUEBA 

 

Art. 60 LJAC. Nueva redacción del apartado 7 

(Página 194) 

7. De acuerdo con las leyes procesales, en aquellos procedimientos en los que las 

alegaciones de la parte actora se fundamenten en actuaciones discriminatorias por razón 

de sexo, orientación e identidad sexual, expresión de género o características sexuales y 

aporte indicios fundados sobre su existencia, corresponderá a la parte demandada la 

aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 

medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 

 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano judicial, de oficio o a 

instancia de parte, podrá recabar informe o dictamen de los organismos públicos 

competentes. 

 

 

Modificado por la Disposición Final Cuarta de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para 

la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos 

de las personas LGTBI. 
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TEMA 16 

TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA: AUTORIZACIONES, 

CONCESIONES, DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN 

PREVIA 

 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado 

• Se modifican los artículos: 

1. 2 

2. 4 

3. 5 

4. 9.1 

5. 10 

6. 11 

7. 12 

8. 13 

9. 14 

10. 15 

11. 17 

12. 18 

13. 26 

14. 27 

15. 28 

16. Disposición adicional primera 

17. Disposición adicional segunda 

18. Disposición adicional quinta 

19. Disposición adicional sexta 

20. Disposición adicional novena 

21. Disposición final cuarta 

 

• Se suprimen los art. 22, 23, 24 y 25. 

 

• Se añade una disposición adicional decimoprimera 

 

• Modificación del anexo 

Modificado por la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de 

empresas.  Nos remitimos al BOE Núm. 234 de 29 de septiembre de 2022, dada la 

modificación tan extensa. 
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TEMA 18 

LOS CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 

1. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 71. 

«b) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia profesional 

que ponga en entredicho su integridad, de disciplina de mercado, de falseamiento de la 

competencia, de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación 

de las personas con discapacidad, o de extranjería, de conformidad con lo establecido en 

la normativa vigente; o por infracción muy grave en materia medioambiental de 

conformidad con lo establecido en la normativa vigente, o por infracción muy grave en 

materia laboral o social, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre 

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2000, de 4 de agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del 

citado texto; o por las infracciones muy graves previstas en la Ley 2/2023, de 20 de 

febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 

normativas y de lucha contra la corrupción; o por infracción grave o muy grave en materia 

de igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e identidad sexual, 

expresión de género o características sexuales, cuando se acuerde la prohibición en los 

términos previstos en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de 

las personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI.» 

 

2. Nueva redacción al apartado 2 del artículo 103. 

«2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real 

Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios 

sólo se podrá llevar a cabo en los contratos de obra, en los contratos de suministros de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, en los 

contratos de suministro de energía y en aquellos otros contratos en los que el período de 

recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. Dicho período se calculará 

conforme a lo dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado. 

No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las amortizaciones, 

los costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial. Los 

costes de mano de obra de los contratos distintos de los de obra, suministro de fabricación 

de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán cuando el 

período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años y la intensidad 

en el uso del factor trabajo sea considerada significativa, de acuerdo con los supuestos y 

límites establecidos en el Real Decreto. 

No obstante, previa justificación en el expediente, podrá admitirse la revisión de precios 

en los contratos que no sean de obras, de suministros de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas o de suministro de energía, aunque su 
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período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años siempre que la suma de 

la participación en el presupuesto base de licitación del contrato de las materias primas, 

bienes intermedios y energía que se hayan de emplear supere el 20 por ciento de dicho 

presupuesto. En estos casos la revisión solo podrá afectar a la fracción del precio del 

contrato que representa dicha participación. El pliego deberá indicar el peso de cada 

materia prima, bien intermedio o suministro energético con participación superior al 1 

por ciento y su respectivo índice oficial de revisión de precios. No será exigible para la 

inclusión en los pliegos de la fórmula de revisión a aplicar al precio del contrato la emisión 

de informe por el Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.» 

 

3. Nueva redacción al apartado 5 del artículo 103 

«Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica y 

predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar en los términos 

establecidos en este capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 

por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su formalización. En 

consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y el importe ejecutado en el primer año 

transcurrido desde la formalización quedarán excluidos de la revisión. 

No obstante, la condición relativa al porcentaje de ejecución del contrato no será exigible 

a efectos de proceder a la revisión periódica y predeterminada en los contratos de 

concesión de servicios». 

 

4. Se añade un apartado 3 bis al artículo 122 

« 3 bis. Las Administraciones públicas incorporarán en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares condiciones especiales de ejecución o criterios de 

adjudicación dirigidos a la promoción de la igualdad de trato y no discriminación por 

razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y características 

sexuales, siempre que exista vinculación con el objeto del contrato.» 

 

Modificado por: 

1. La Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión 

Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 

migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de 

actuaciones notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, 

de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos 

por materiales radiactivos. 

 

2. La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 

personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI. 
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3. Modificación realizada por Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2023. Nos remitimos al BOE Núm. 308 de 

24 de diciembre de 2022, dada la modificación tan extensa. 
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TEMA 19 

 

EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA EXTRANJERÍA 

 

 

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social 

Derogación del artículo 38 ter. 

 

Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley 

Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril 

 

Derogación del capítulo V del título IV, el título IX y la disposición adicional 

primera.3, primer párrafo. 
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TEMA 20 

LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS. LA VÍA ECONÓMICO-

ADMINISTRATIVA: LA REVISIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EN 

MATERIA TRIBUTARIA 

 

Art. 120 Ley General Tributaria, modificación del apartado 3 

(Página 317) 

«3. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de 

cualquier modo sus intereses legítimos, podrá instar la rectificación de dicha 

autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente. No 

obstante, cuando lo establezca la normativa propia del tributo, la rectificación deberá ser 

realizada por el obligado tributario mediante la presentación de una autoliquidación 

rectificativa, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo. Cuando la 

rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del 

tributo y hubieran transcurrido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa 

imputable a la Administración tributaria, ésta abonará el interés de demora del artículo 

26 de esta Ley sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que el 

obligado lo solicite. A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a contarse a partir 

de la finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese 

concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación o de la 

autoliquidación rectificativa. Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la 

devolución de un ingreso indebido, la Administración tributaria abonará el interés de 

demora en los términos señalados en el apartado 2 del artículo 32 de esta Ley. No 

obstante, cuando la rectificación de una autoliquidación implique una minoración del 

importe a ingresar de la autoliquidación previa y no origine una cantidad a devolver, se 

mantendrá la obligación de pago hasta el límite del importe a ingresar resultante de la 

rectificación». 

 

Art. 120 Ley General Tributaria, se añade un apartado 4 

«4. Cuando lo establezca la normativa propia del tributo, el obligado tributario deberá 

presentar una autoliquidación rectificativa, utilizando el modelo normalizado de 

autoliquidación que se apruebe conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 98 de 

esta Ley, con la finalidad de rectificar, completar o modificar otra autoliquidación 

presentada con anterioridad.» 

 

Art. 122 Ley General Tributaria, modificación del apartado 2 

«2. Las autoliquidaciones complementarias tendrán como finalidad completar o 

modificar las presentadas con anterioridad y se podrán presentar cuando de ellas resulte 

un importe a ingresar superior al de la autoliquidación anterior o una cantidad a devolver 

o a compensar inferior a la anteriormente autoliquidada. En los demás casos, se estará a 

lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del artículo 120 de esta Ley. No obstante lo dispuesto 

en el párrafo anterior y salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con 

posterioridad a la aplicación de una exención, deducción o incentivo fiscal se produzca la 
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pérdida del derecho a su aplicación por incumplimiento de los requisitos a que estuviese 

condicionado, el obligado tributario deberá incluir en la autoliquidación correspondiente 

al período impositivo en que se hubiera producido el incumplimiento la cuota o cantidad 

derivada de la exención, deducción o incentivo fiscal aplicado de forma indebida en los 

períodos impositivos anteriores junto con los intereses de demora.» 

 

Art. 136 Ley General Tributaria, modificación del apartado 2 

«2. En este procedimiento, la Administración tributaria podrá realizar únicamente las 

siguientes actuaciones:  

a) Examen de los datos consignados por los obligados tributarios en sus declaraciones y 

de los justificantes presentados o que se requieran al efecto.  

b) Examen de los datos y antecedentes en poder de la Administración tributaria que 

pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o del presupuesto de una 

obligación tributaria, o la existencia de elementos determinantes de la misma no 

declarados o distintos a los declarados por el obligado tributario.  

c) Examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria y de 

cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial, así como el examen de las 

facturas o documentos que sirvan de justificante de las operaciones incluidas en dichos 

libros, registros o documentos. El examen de la contabilidad se limitará a constatar la 

coincidencia entre lo que figure en la misma y la información que obre en poder de la 

Administración tributaria, incluida la obtenida en el procedimiento. El examen de la 

contabilidad no impedirá ni limitará la ulterior comprobación de las operaciones a que la 

misma se refiere en un procedimiento de inspección.  

d) Requerimientos a terceros para que aporten información y documentación justificativa 

con el objeto de comprobar la veracidad de la información que obre en poder de la 

Administración tributaria, incluida la obtenida en el procedimiento.»  

 

Art. 136 Ley General Tributaria, modificación del apartado 4 

«4. Las actuaciones de comprobación limitada no podrán realizarse fuera de las oficinas 

de la Administración tributaria, salvo las que procedan, según la normativa aduanera o 

para el examen de la contabilidad, o en los supuestos previstos reglamentariamente al 

objeto de realizar comprobaciones censales o relativas a la aplicación de métodos 

objetivos de tributación, en cuyo caso los funcionarios que desarrollen dichas actuaciones 

tendrán las facultades reconocidas en los apartados 2 y 4 del artículo 142 de esta ley.» 

 

 

Modificaciones realizadas en virtud de la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se 

modifican la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en transposición 

de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo de 22 de marzo de 2021, por la que se 

modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa en el 

ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias. 

 


